
República de Chile
Provincia de Linares
Municipalidad de Villa Alegre
Secretaría Municipal

ORD: 8

ANT: GRUPO FOLCLORICO TRADICIONES
CAMPESINAS

MAT: MODIFICA DIRECTORIO GRUPO
FOLCLORICO TRADICIONES
CAMPESINAS

Martes, 30 de enero de 2024

DE: SECRETARÍA MUNICIPAL
MUNICIPALIDAD DE VILLA ALEGRE

A: REGISTRO CIVIL - PERSONALIDAD JURÍDICA

Junto con saludar me permito informar que GRUPO FOLCLORICO TRADICIONES

CAMPESINAS, registro N° 349367 del registro civil, ha presentado modificación de

Directorio por la renuncia de su secretario don IGNACIO NICOLÁS ORELLANA MEZA

CI: 18653771-8, se adjunta documentación de respaldo y se solicita aceptar la

titularidad del 1° director(s) HÉCTOR EDUARDO CIFUENTES REYES CI: 10.657.955-5

en su reemplazo, no obstante, la organizaciòn realiza reunión estraordinaria para

destituir a Don Hector Cifuentes por abando de debes y deciden reemplarlo con 3º

director(S) don WILFREDO RODOLFO CASTILLO VENEGA, en cumplimiento del

artículo 18 del Decreto 58   Fija Texto Refundido, Coordinado Y Sistematizado De La

Ley Nº 19.418, Sobre Juntas De Vecinos y demás Organizaciones Comunitarias junto al

Certificado Provisorio. 

 

Sin otro particular,

NICOL ARCE BRAVO
SECRETARÍA MUNICIPAL (S)
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